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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

Las partes en el Caso Nº 12.704 del registro de la Ilustre Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “CIDH” o la “Comisión”): Mariana Laura Guarino, representada por la Sra. Defensora General de 
la Nación, doctora Stella Maris Martínez, y la República Argentina, en su carácter de Estado parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la “Convención”), actuando por expreso 
mandato del artículo 99 inciso 11, representado por la Subsecretaria de Protección y Enlace Internacional en 
Derechos Humanos y la Directora Nacional de Asuntos Jurídicos Internacionales en Materia de Derechos 
Humanos de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, doctoras Andrea Viviana Pochak y Gabriela 
Kletzel, respectivamente; y el Director de Contencioso Internacional en Materia de Derechos Humanos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, doctor A. Javier Salgado, 
tienen el honor de informar a la Ilustre CIDH que han llegado a un acuerdo sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones formuladas en el Informe N° 98/2021, cuyo contenido se desarrolla a continuación, 
solicitando que, en orden al consenso alcanzado, éste sea aceptado y, una vez dictado el Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional que apruebe el presente acuerdo, se proceda a adoptar el informe previsto en el artículo 
51 de la Convención. 

I. Antecedentes

1. El 20 de mayo de 2021, de conformidad con el artículo 50 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “CADH”), la Comisión adoptó el Informe de Fondo N° 98/21 relativo al caso nº 
12.704 -“Ramón Nicolás Guarino”.

2. En el referido informe, la CIDH declaró que el Estado argentino es responsable por la violación de los 
derechos a las garantías judiciales, protección judicial y libertad personal, reconocidos en los artículos 8.1, 
25.1, 7.1 y 7.3 de la CADH, en relación con las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de Ramón Nicolás Guarino.



II. Medidas a adoptar

Habiendo sido declarada en el caso la responsabilidad internacional del Estado argentino por la violación de 
los derechos reconocidos en los artículos 8.1, 25.1, 7.1 y 7.3 de la Convención en relación con las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, y tomando en cuenta la recomendación 
formulada por la Comisión dirigida a reparar integralmente los daños ocasionados a la víctima como 
consecuencia de tales violaciones, el Estado argentino se compromete a adoptar las medidas que se detallan a 
continuación:

A. Medidas de reparación no pecuniaria

1. El Estado argentino se compromete a dar publicidad al presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
República Argentina”.

B. Medidas de reparación pecuniaria

1. Las partes convienen constituir un Tribunal Arbitral ad-hoc a efectos de que determine el monto de las 
reparaciones pecuniarias debidas al peticionario por el Estado, así como las costas del proceso, tanto en el 
ámbito del proceso internacional como en el que se siga en el proceso arbitral, conforme los derechos cuya 
violación ha sido declarada por la CIDH en el Informe Nº 98/2021, de acuerdo con los estándares 
internacionales fijados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

2. El Tribunal estará integrado por tres expertos/as independientes, de reconocida versación en materia de 
derechos humanos y alta calidad moral, uno/a designado a propuesta de la parte peticionaria, el/la segundo/a 
a propuesta del Estado y el/la tercero/a a propuesta de los dos anteriores. Los/as expertos/as actuarán ad-
honorem, sin perjuicio de los gastos razonables que demanden su participación, conforme a estándares 
internacionales.

3. A efectos de integrar el Tribunal Arbitral, las partes remitirán a la contraparte el curriculum vitae del/de la 
experto/a propuesto/a, a fin que ésta pueda formular las objeciones que considere corresponder de 
conformidad con los requisitos requeridos en el párrafo 2 precedente.

4. En tanto y en cuanto las partes no hayan formulado objeciones a los/as expertos/as propuestos, el Tribunal 
deberá estar integrado, a más tardar, dentro de los 45 días corridos siguientes a la publicación del presente 
acuerdo por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional. En caso de objeciones, el plazo se prorrogará de 
conformidad entre las partes.

5. El procedimiento a aplicar por el Tribunal Arbitral será definido de común acuerdo entre las partes, 
quienes redactarán su reglamento. Los costos que demande la actuación del Tribunal serán solventados por 
el Estado, sin perjuicio de lo ya indicado con relación al carácter de la labor de sus integrantes.

6. El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e irrecurrible, salvo que se verifique alguno de los supuestos 
de nulidad contemplados por el artículo 760 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en cuyo 
caso procederá el recurso de nulidad ante el fuero en lo Contencioso Administrativo Federal. De declararse 
la nulidad del laudo, las partes acuerdan que se constituirá un nuevo tribunal arbitral de conformidad con el 
procedimiento acordado en el presente acuerdo, el que dictará un nuevo laudo dentro de los 30 días de 



constituido, sobre la base de todas las actuaciones producidas en el marco del proceso arbitral.

7. El laudo deberá contener el monto y la modalidad de las reparaciones pecuniarias acordadas, expresadas 
en dólares estadounidenses o su valor según el precio de venta de esa moneda extranjera establecido por el 
Banco de Nación Argentina al momento de su dictado, debiendo ser sometido a la evaluación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en el marco del proceso de seguimiento del cumplimiento del 
acuerdo, con el objeto de verificar que se ajusta a los parámetros internacionales aplicables.

8. Las reparaciones pecuniarias fijadas en el laudo arbitral serán efectivizadas por la República Argentina 
dentro del plazo que fije el tribunal arbitral, y de conformidad con el procedimiento administrativo que fuera 
aplicable.

9. En atención a que de conformidad con la partida de defunción adjunta al presente acuerdo aportada por la 
parte peticionaria, se encuentra acreditado que la víctima declarada en el caso ha fallecido, las reparaciones 
que fije el tribunal arbitral serán percibidas por quien/es acrediten fehacientemente su calidad de sucesor/es 
del causante, a través de la correspondiente declaratoria de herederos dictada por la autoridad judicial 
competente, y de conformidad con las normas procesales que fueran de aplicación en la jurisdicción donde 
haya tramitado el proceso sucesorio.

III. Firma ad referendum

Las partes manifiestan que el presente acuerdo deberá ser aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional e inmediatamente publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, a los fines que 
comiencen a correr los plazos previstos. Cumplida la publicación las partes acuerdan solicitar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos la adopción del informe contemplado en el artículo 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, oportunidad en la cual el acuerdo adquirirá plena 
virtualidad jurídica. 

Una vez aprobado el presente acuerdo por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional, la parte peticionaria 
renuncia, de manera definitiva e irrevocable, a iniciar cualquier otro reclamo de naturaleza pecuniaria o no 
pecuniaria en relación con los hechos que motivaron el presente caso. Esta renuncia no afectará el derecho 
de la parte peticionaria de llevar adelante todas las acciones vinculadas al seguimiento y supervisión del 
cumplimiento de este acuerdo por parte de la Comisión, ni su derecho a reclamar o accionar en la 
jurisdicción nacional o internacional por el incumplimiento de los compromisos aquí asumidos.

 

 







Córdoba Nueve de 


Octubre de 2016. Se 


cede permiso a: 


,a Empresa Juan 


Caruso, 27 de Abril 


1028 Centro Córdoba 


Capital Córdoba de 


trasladar el 


cadaver de Ramon 


Nicolas GUARINO a: 


Estación Juarez 


Celman. Córdoba 


CERTIFICADO 
DE 


DEFUNCIÓN 


Ramon Nicolas 


GUARINO 


2016 	a las 22 : 00 de horas :Octubre e l Siete 


:.Arritmia•Ventricular-Maligna Causa derfallecimiento 


Ciudad,r de Buenos 


Según certificado médico:de 


hijo de 


-y de,  


nacidO,en 


E/L: 	• 


Obra etit virtud de ta•:€16eumemacióii que tengo a :la' .vis'tal, 


DNIN° 14.488.942 


VEGA, Yamile MP: 39883 


DiéCiSietecie Julio de 1943. 
• •• 


Declarante CarlOS,ULIBARRI. 
.'• 


Domicilio 27,:cléAbril 1026•Córdoba Capital Córdoba , 


ikt ga:17V,M.IS: 


(•'- 
iiuÍ  


Ileilis t ef,i,,ir:(7,111-ni7ITI•aripsol,  
OFICIAL Pi:lpLICO 


Domicilio Huascar 8622 B° QuisquiZacate Córdoba Capital Córdoba 


Doc. Id. DNI 	N° M4.414.678 
r • 


ocurrida en Hospital Italiano - Cbaj.CaP'.• •:•• 


N 2  304490 


MUNICIPALIDAD DE CORDOBA 
DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 


CORDOBA CAPITAL 


1111 IIlI El' 


SECCIONAL 	Cba . Cap . /Central 


ACTA N° 	O 3 6 94 TOMO 	13 	SERIE 	A 	AÑO 2016 


En la Ciudad de Córdoba (República Argentina) a 	 Nueve de Octubre 	de 2016 


Yo, Oficial Público de este Registro Civil inscribo la DEFUNCIÓN de 


Nombre: Ramon Nicolas 


Apellido: GUARINO 


Sexo Masculino 	 Nacionalidad Argentina 


Por resolución N°558 B art. 1 de fe¿ha.19 de octubre de 2009 de la dirección:general de la provincia de 


córdoba no se completan los campos de•Tstado'Oivil" y "Profesión". 


NOTA: El presente se extiende conforme al Art.23 Ley 26413, creando presuncion legal de la verdad de 


su contenido, en los términos prescriptos por el Código Civil, siempre y cuando leven irma del Ofic al 


La validez de este documento está respaldada con medidas de segur dad impresas y 
electrónicas. Fecha de emisión: 09/10/2016 


El código de verificación para el Formulario es: b846178j69683242 







TÍ 	 f TC"‘. 
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T. - Juan CDruso 	 ; 
27 dé Abril 1028 - q.P,' 5 .000 - C;i.̀);iidba 


'Fbt. (0351) 42U- 6500 


MUNICIPALIDAD DE CORDOBA 
CONTROL DE SOUCITIJD 
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